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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de julio de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

17 de julio de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

Dar acceso a productos y servicios financieros a personas de talla baja. 

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0102-2CP3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo quinto, 
respecto de la de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Verificar la secuencia correcta del artículo que se propone adicionar. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 18 Bis, 
18 Ter y 18 Quáter de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, para quedar como 
sigue:  

 
Artículo 18 Bis. Las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal deberán tener a disposición de las 

personas de talla baja escalones universales fijos 

y móviles que garanticen su acceso a los servicios 
y trámites que ofrezcan.  

 
Artículo 18 Ter. Las Instituciones Financieras 

deberán tener a disposición de las personas de 
talla baja escalones universales fijos y móviles 

que garanticen la mejora en la accesibilidad a los 
productos y servicios financieros que ofrezcan.  

 
Artículo 18 Ter. Las personas morales que presten 

sus servicios de manera presencial deberán tener 
a disposición de las personas de talla baja 

escalones universales móviles, en el caso de que 
el acceso a los servicios que ofrece así lo requiera. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, la 
Secretaría de Gobernación, a través del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, contará con un 
plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor del 

mismo, para emitir y publicar la Norma Oficial Mexicana 

en la que se establezcan las características que deberá 
tener el escalón universal para el uso de personas de 

talla pequeña.  
 

TERCERO. Para los efectos del presente Decreto, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal y Municipal, así como las instituciones 
financieras contarán con un plazo de 90 días a partir de 

la entrada en vigor del mismo, para tener a disposición 
de las personas de talla baja escalones universales fijos 

y móviles que garanticen su acceso a los servicios y 
trámites que ofrezcan.  

 
CUARTO. El costo de las adecuaciones en la 

infraestructura y de la adquisición de los escalones 

móviles se realizará con cargo al presupuesto de cada 
una de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal que 
les haya sido asignado para el ejercicio fiscal 2024.  

 
QUINTO. Las Legislaturas de las entidades federativas, 

en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el 
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marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido 
del presente Decreto en un plazo que no excederá de 

180 días a partir de la entrada en vigor del mismo. 
Sexto. Para los efectos del presente Decreto, la 

Secretaría de Economía deberá incluir en los 
lineamientos correspondientes el plazo que tienen las 

personas morales para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el mismo. 
 

Carlos Gómez Valero 


